
Num* 1^7. Lunes 3 de Febrero de 1879. Uno y medio real.
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f.as leyes y las disposiciones del Gobier
no son oblisaíorias para la capital de pro
vincia desde que so publican ofleialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (l ey 
de 3 de Noviembre de «83*9.)

SÜSCRICION ? ARTIC i;i.AE.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id, fuera. 16
Tres id...............................45 45
Seis id90 . . . . . 90
Un año..........................180.................... 180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 3« de Octubre de «854.)

ÏUNTASIE8T0S.
Núm. 204.

Alcaldía constitucioaal de 
Montoro.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa censura del Sr. Regidor Sin- 
cíco, las cuentas municipales de 
esta ciudad respectivas al año eco
nómico de 1877 á 1878 y su perio
do de ampliacion, se hallan de ma
nifiesto por término de quince dias 
en la Secretaría municipal, á fin 
de que los vecinos que gusten pue
dan examinarías y formular por 
escrito las observaciones que esti
men convenientes.

Montoro 28 de Enero de 1879. 
^Bartolomé Romero^Manuel de 
Burgos, Secretario.

Núm. 42.
EDICTO.

Fincas en venta.
Den Antonio Laguna de Leiva, 

Comisionado de apremio por el 
Banco de España para la recau
dación de contribuciones de esta 
villa.

Hago saber: por espedientes 
ejecutivos que se siguen contra 
varios contribuyentes por débitos 
á la Hacienda por contribución ter
ritorial, se sacan á pública subas
ta las fincas siguientes;

1 .® Una casa en la calle San- 
guido de este poblado, marcada con. 
el número 17, de la propiedad de 
Andrés Lopez Gallardo^ hoy Ma
nuel Aranda; linda por la derecha 
saliendo con la número 15, de Ma
nuel Aguilera, por la izquierda con 
la número 19 de Manuel Moral, y 
por la espalda con patios., de Don 
José León Luque, apreciada en 
900 pesetas.

2 .* Una casa en la calle Llano 
de la Iglesia, marcada con el nú- 
ia$ro 16, de Ía propiedad de Doa

Ramón de Montes, y linda entran
do por la derecha con el Llano de 
la Iglesia, por la izquierda con la 
calle Santa Ana; se ignora si tie
ne carga alguna contra sí; capita
lizada en 1562 pesetas y 50 cén
timos.

3 .^ Una suerte de tierra de la 
propiedad de José Aguilera ^Ion- 
tes, conocido por Santiago, y hoy 
de Don José Maria Burgos, com
puesta de una y media fanega se
cano, en el sitio llamado Vereda 
Real del Salado; linda por S. y M. 
con 0. José Maria Burgos, P. y N. 
con Quintín Montes: no presentó 
dqcumento y se ignora sí tiene 
carga alguna contra sí. Capitali
zada en 100 pesetas.

4 .® Una casa marcada con el 
número 11, en el sitio del paseo 
de este poblado, de la propiedad de 
José Maria Nadales; linda entrando 
por la derecha con los Adarbes, por 
la izquierda con la casa número 
nueve de Antonio Madrid, capita
lizada en 625 pesetas

5? Una finca en Dehesa Villa, 
de diez celemines de viña,_ de la 
propiedad de Francisco Marin Ser
rano; linda por S. y P. con Anto
nio Remache, por 0. con la vereda 
ó camino de los cortijos de los Ju
díos y N. con Felipe Cobo, tasada 
en ciento treinta y tres pesetas

Otra finca de cinco celemines 
viña, en el mismo sitio y del mis
mo dueño; linda por 0. con el ca
mino, S. y P. con Juan Marín, y 
por el N, con Francisco Vela, ta- 
satín en ciento diez pesetas

6/ Una finca compuesta de una 
fanega secano de la propiedad de 
Cristóbal Molina Gonzalez, hoy 
Antonio Ruiz Burrueco, enclavada 
en el sitio llamado Solana de Cana- 
pos; linda por S. con Antonio Ruiz 
Burrueco, M. con Felipe Cano 
Castillo, N. con Francisco Iginio 
Molina y P. con Juan de Dios Ruiz 
Hidalgo, apreciada en ciento diez 
pesetas. ,

7 .® Una Suerte de tierra de cua
tro celemines secano, en el sitio 
llamado Cruz de Gutiérrez, de la 
propiedad de José Gonzalez el Pasr 

tor, hoy su viuda; linda por S. 
con Celestino Ordóñez, N. y M. 
con el camino de Priego, y P. con 
José Blas Sánchez, tasada en cien 
pesetas.

8 .‘ Una suerte de tierra secano, 
compuesta de dos fanegas, en el si
tio llamado Pozo del Rey, de la 
propiedad de Francisca Lopez Ma
lagón, viuda de Antonio Rufino 
Morales; linda por S. con Francis
co Molina Perálvarez, M. con la 
vereda que va á los cortijos, N. con 
D- Fausto Lozano, y P. con los 
herederos de Mariano Osuna, hoy 
Juan de Dios Ruiz Hidalgo, tasa
da en 600 pesetas.

Una casa en la Aldea de Cam
pos, marcada con el número 1.90, 
del mismo contribuyente: linda 
por la derecha saliendo con huerto 
de Feliciano Burgos y otra de José 
Montes, por la izquierda con Fran
cisco Lopez Malagón, y por la es
palda con Francisco Gonzalez el Cie
go: tiene un huerto de cavida de 
medio celemín de tierra y cuatro 
olivos,, tasada en 185 pesetas.

9 .® Una suerte de tierra com 
puesta de dos fanegas y nueve 
celemine-s secano, en la Torre de 
Campos, de la propiedad de José 
?an Pedro Lopez Molina, que linda 
por S. con Nazario Molina, M. con 
el camino de Priego, P con Anto
nio Ptuiz Burrueco, y N. con la 
fuente del Egino, tasada en 250 
pesetas.

10. Una suerte de tierra seca
no compuesta de una fanega en el 
sitio del Pozo de Campos, de la pro
piedad de Mateo Ordóñez Ruiz 
Hidalgo: linda por S. con herede- 
ros de Francisco llano Cicilia, M. 
con D. Juan de Luque, N. con el 
partidor de la Torrunera y P. con 
José Vilches, tasada en cien pe
setas.

11. Una suerte de tierra seca
no, compuesta de tres fanegas, 
y cinco fanegas mas inútiles, de 
la propiedad de José Lopez Rey, 
en el sitio llamado los Valdihuelos, 
linda por S. con Pedro Ootega, M. 
y P. con Juan Félix Reyes, y N. 
con Tierras del Duque, capitaliza
da en 194 pesetas.

12. Una casa eu Campos, mar
cada con el número 125, con hor
no de pan cocer, con un huerto de 
cabida de una fanega de tierra con 
unos cuantos olivos: linda por su 
derecha saliendo con huerto de To
más Molina, por su izquierda con 
la calle de la Fuente y por la es
palda con huerto de José Montes, 
dicha casa está situada én el sitio 
llamado del Tejar, tasada en dos 
mil doscientas pesetas.

Una finca tierra secano, com
puesta de una fanega en la Torre 
Cerbal, de la propiedad ambas de 
Antonio Serrano, hoy sus herede
ros: linda por S. con Josefa Gar
cía, M. con el partidor de la Tor
re, N. con D. Antonio Bermúdez 
Ordóñez, y P. con D, Juan de Lu
que.* tiene algunos olivos; aprecia
da en 150 pesetas.

13. Una suerte de tierra seca
no, compuesta de tres fanegas y 
una inútil, en el partido de las Na
vas, de la propiedad de Antonio 
Ruiz Alcaraz y que hoy la posee 
Pedre Lopez fervera; linda por S 
Con Juan Mateo Bermúdez, M. con 
Juan Duran menor, P. con Doña 
Josefa CastiPo y N. con Antonio 
Pulido, capitalizada en 40 pesetas 
y 83 céntiojoB.

14 Una casa en la Aldea de Za
moranos, de Ia propiedad de An
tonio Perez Santano; linda por la 
derecha con Lorenzo Escobar, por 
la izquierda con Garmen Cano, y 
por la espalda con el campo, ca
pitalizada en 833 pesetas 33 cém- 
timos.

15 Una casa en la Aldea de Za
moranos, de la propiedad de José 
Escobar í. añete; linda por su dere
cha con el Callejón de la Fuente 
baja, por laizquierdacpn los Here
deros de Luis Perez y por la espal
da con huerto de Povedauo, capi
talizada en 388 pesetas 89 cénti
mos.

16 Una suerte de tierra secano, 
de cabida de nueve celemines, en el 
siti.) de Dehesa Sierra, de la propie
dad de José Cano Tienda; linda por 
S. con Juan Ruiz Ortega, M. con 
José Siles Roldan, N, con Balbinq
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Ruiz y P. cou José Maria Caïmans- 
tra: tiene un censo qoe pag.a a 
Francisco ' ano Ruiz y se ignora 
su im porte; capitalizada en 188 pe
setas 88 cemtiniüz.

17 Una casa en Zamoranos, de 
la propiedad de Carmen Cano, viu
da: linda por ta derecha con Anto- 
nit) Ferez yantano. por la iztpiier- 
da con servidumbre, y por la es
palda con el campo, capftalizada 
en 416 pesetas 66 céntimos.

18 Una suerte de tierra secano 
en el sitio llamado la Montijana, 
compuesta de seis fanegas, de la 
propiedad de Miguel Faez Jurado, 
de Zamoranos; linda por S, con 
Antonio Barona, M. con Remigio 
Perez, N. con el mismo y P. con U. 
Antonio Madrid, cuya linca la lle
van los herederos de Pata palo, ca
pitalizada en 394 pesetas 44 cén
timos.

19 Una suerte de tierra de diez 
fanegas secano, en el sitio de ia 
Montijana, de la propiedad de Fran
cisco Ferez Gonzalez; linda por S. 
con D. Francisco Calvo, M. con Re
migio Ferez, M. conD. AntomoMa- 
drid y F. con Ramón Sánchez ca
pitalizada en 6^7 pesetas 91 cén
timos

20 Una casa en Zamoranos, sin 
número, de la propiedad de Antonio 
Fovedano toldan Tostado; linda 
po r taderecha con Francisco Paez, 
por la izquierda con la ni* 5 de 
Antonio Fovedan : consta de dos 
pisos \ unas tres varas de fachada 
con una de longitud,capitalizada en 
trescientas doce pesetas.

21. Una casa sin número en 
Zamoranos, de la propiedad de Jo
sé Ruiz Aguayo; linda por la de
recha con Rafael Ruiz, por la iz
quierda con Antonio <'ano Tienda, 
y por la espalda con el mismo Ca
no: capitalizada en ochocientas 
treinta y tres pesetas treinta y 
tres céntimos.

22. Una casa en Zamoranos, 
de la propiedad de José Bermúdez 
Macuco; linda por la derecha con 
servidumbre de la aldea, por la iz
quierda con los herederos de -Fían 
Fulgencio Muñoz, y por la espalda 
con el mismo, capitalizada en ocho
cientas treinta y tres pesetas trein
ta y tres céntimos.

23. Una suerte de tierra seca
no en el sitio llamado dehesa Sier
ra, compuesta de tres fanegas y 
tres y medio celemines, de la pro
piedad de Francisco Escobare! Ni
ño; linda por S. con Antonio Es
cobar Cañete, Mediodía con Fran
cisco Gonzalez Morales Tienda, 
Norte con Antonio Escobar Con 
zalea, y Poniente con José Mora- 

'■ les Tienda; esta finca procede de 
■ propios y tiene un censo de cuatro 
reales, capitalizada en 'ciento no
venta y cuatro pesetas cuarenta y 
cuatro céntimos.

24. Una suerte de tierra, com
puesta de cuatro fanegas secano, en 
el sitio de! Almorchón, de la pro
piedad de Valeria Ruiz Ferez; lin
da por 8. con la viuda de Valentin 
Jurado, Mediodía con Pedro Rol
dan Tienda. Norte con el camino 
del Almorchón y P. con Francisco 
Peñalosa Ferez, capitalizada en 
trescientas noventa y cuatro pe
setas cuarenta y cuatro céntimos.

25, Una suerte de tierra seca
no compuesta de dos fanegas y tres 
fanegas más inútiles en Zamora

nos; linda por 8, con Pedro Ruiz ^ 
Ordóñez, M. y F. con tierras fiel 
Ducpie y N. con la vereda de Lu
que; esta finca es de la propiedad 
de Marcelo OÜbencia y la lleva hoy 
Antonio Sánchez .Avila, capitaliza
da en ciento veinte y siete pesetas 
cuarenta y cuatro céntimos.

2 . Una suérte de tierra seca
no en el sitio de la Botijosa, com
puesta de dos fanegas, de la pro
piedad de Rafael Morales Gimé
nez, y que hoy labran sus hijos, 
moradores en Campo NubeS; linda 
por S. Pedro Roldan, M. y P- 
con el camino de Baena, N. con el 
Rio del Salado, capitalizada en rail 
ciento ochenta y cinco pesetas,

27. Una suerte de tierra seca
no, compuesta de una fanega y 
otra inútil en el Esparragal, de U 
propiedad de Antonio Bernardo 
Gutiérrez, que linda por S. y M. 

*con tierras realengas, y N. y F. 
con la mojonera de Luque, capita
lizada en trece pesetas ochenta y 
ocho céntimos. j

28. Una casa en el Tarajal, de ¡ 
la propiedad de Antonio Gonzalez i 
Alan Hinojosa, hoy Antonio Gou- f 
zalez Contreras, capitalizada en ¡ 
seiscientas veinte y cinco pesetas, j

29. Una suerte de tierra en el ) 
sitio de la Sierra de Albayate, de 
una fanega secanoy otra inútil, de ■ 
la propiedad de Maria Campaña; 
linda por S. con José Hidalgo, M. i 
con terrenos de Propios, por F. ’ 
con Manuel Mata, y N. con tierras 
de Propios, marcada dicha finca ¡ 
con el número 996, capitalizada en i 
cuatrocientas cuarenta pesetas, ;

30. Una suerte de tierra en la ! 

Comisioa principal.de' Ventas de 'Propiedades y 
derechos dei Estado.

Por disposición del Sr, Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1? de Mayo de ÍS^o y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hor . que se eirá, las fincas siguientes:

¿mbasíap^ra el día 18 de Marso de 1879, an^‘ 
te el ¿^r. Jues de primera instancia del distrito de 
la ísquierda y el Escribano D. Manuel Barranco^ 
yue tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta capital á las doce de su manana.

Sierra Albayate y sitio del Alraor- 
! chon, de tres fanegas secano, de la ; 
; propiedad de Maria Gregoria Fu- 
: lido; linda por S. con José Genaro,

M. con Maria Campaña, N. con Jo- ' 
; 86 Campana, y P. con tierra vai- 
¡ dio, capitalizaría en ciento setenta í 
'' y siete pesetas.

Otra finca de una casa de un 
í piso en los cortigillos de la Sierra 

de la Poyata; linda por la derecha 
con Manuel Campaña menor, por 

' la izquierda con la Sierra, y por 
' la espalda con Manuel Campaña 

mayor, capitalizada en do.scientas 
sesenta y seis pesetas.

i 31 Una suerte en la Camarona 
ó'Cañada de los Ca bal los corn pues
ta de una fanega y ocho celemines 
olivar de la propiedad de Antonio 
Marin Serrano, de los Cortijos de 
los Judíos; linda por ei Norte con 
tierras de los herederos de D Juan 
Cano, por E. con el camino Real, 
mediodía con D. Antonio castilla 
y por 0. con Juan Luque, aprecia
da en cuatrocientas siete pesetas.

Su remate tendrán lugar ei día 
cinco de Febrero próximo á las 
doce de su mañana en las casas 
consistoriales de esta Villa.

Bienes dsl Clero.
ParUdo de Córdoba. —. Córdoba, 

Finca urbana Mayor cuantía.
Peseta.^ Cénts,

Núm. 342dû inventario y 2'20 de permutación. Una ca
sa en esta capital, calle Horno de las Imágenes número 2, 
procedente de los Capellanes Cantores, decTarada en quiebra 
por la Admín istracion económica á D, Angel Hidalgo por 
taita de pago de 4332 pesetas 50 céntimos importe del 3.“ al 
11 plazos, que remató en 9750 pesetas el 13 de Noviembre de 
1865 y se adjudicó el 30 de Diciembre del mis tuo ano: su fa
chada mira á Poniente y linda por la derecha saliendo con 
casa número 4 de los herederos de D, Rafael Terroba, por la 
izquierda id. con la calle Juan Rufo, y por la espalda' casa 
número 16 de la calle Juan Rufo, de Don Francisco Ortiz: 
está formada sobre 178 varas, equivalentes á 124 metros 37 
decimetro-s; contiene portal, tienda con dos puertas, galería 
y la escalera, patio, cocina con pozo y pila, una despen
sa, una sala al lado Norte, un cuarto y escusado á la facha
da: en principal galería, una sala con alcoba al Norte, coci
na y otra sala á la fachada, y en piso segundo una sala ó tor
re cubierta: las canales de lata do los tejados y el acristalado 
del balcón se incluyen en el aprecio; ha sido tasada por el 
maestro de obras D. Rafael de Luque y Fuentes en 6035 pe
setas: esta arrendada á Doña Mana Calderón en 350 pesetas 
de renta anual, por las que ha sido capitalizada en , • ‘ fwno
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

Lo que se hace saber al público 
para los que quieran interesarías 
en la subasta, admitiéndose pos
tura que cubran las dos terceras 
partes de su tasación respectiva. 
Priego á 15 de Enero de 1879. - 
El Comisionado AntonioLaguna de 
Leiva.—V “ B°- El Alcalde Jesé
Luis Rubio.

1 .‘ No so admitirá postor.^ quo no cubra el tipo do ’a aubaaU.
2 .- No poítoán hacer postura los qae sean deudores á la HAciend.a oomo 

segundos e Btoíbuyentosó por contrates ú cbiig.-'.cloues an favor de! Estado 
minotra•* no ac editoa bafa--s9 íolvnws do sos Cwpromisos.

3 .\ Los bienes y ceosos que se vendan par virtud d ■' las Uyas da desatnor • 
tvz&cíon, sea la que qu e a su procatonoia y to nuant a da su precio, sa ana- 
ganarán «a adekants á pagar en m 44’ico y en diez plazos iguales A lo ñor 
100 cada uno, *

E’ priner ptiso se pag.,?.á a' contado á los 15 d>a< de haberse notífteado 
la •djudicacton, y los r et-ntes con el intervals d> an sñ ) end • uno ( Irt 1 • 
de ía ley líe 1] ds Ju io de 1878.)

4 .* Se esc-ptos" únic»iuente de to dispuesto en el artículo r-ntertor, ¡aa 
flnc*,8 q-e salgan á-pri-m-a subests íOr un tipo que no ■ sc- to de 250 pese ■ 
tas, las cuatos se pagarán ¿n metálico al cor,Udo dentro de lúa 15 dias ^i- 
guienUs al di' habera-, notificado to órdeo de adj .dicrío?. (Art, 2.’ de Ia lev 
de 11 de Julio d : 1878.)

5,' Según resulta de .los antecadentea y demás dHos que existen en la 
Sección de P.-epieds toi y Deroch s del Estado do esta provincia, las fincas 
de que S'^ trata' no ac halton gr.^vadas con mas cargas que las manifeatadas 
pero d apareciesen postorjormente, se íodemnizará al comprador en los 
términos que en la ya cita to ley ae deierrnina.

e * Si saent-toto^e reclamación store excise ó falta de cabida, y de! ex- 
pediecte resultarfl que di-lia 'a ia 6 exceso iguala á la qur t?, parto de la ex 
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando por a! cont-arío firma 
y subsistent i y ain derecho á i demoizaqiOD el EjUdoni ele mpradorsi Ufal ■ 
de 18^7^** ^'^ Ib g»83 á dicha qu nta partí. {RiiM ó rd en de 11 de Noviembre 
4 A“ por los articulos 4 “y 5.’del Real decreto 
fie 11 d ! E^ero de 18/7. las reclamaciones que hubií-ran de entablar los inte
resados contra las ventas efe-ítuadaa por e! ERa,'o serán siempre en la via 
gubímati^s; y hasta qae ro 33 haya apurado y-sido denegada, screditándo- 
ee 581 en autos por modto ti la certificación corrsspendisuto, no s* admitirá 
demanda alguna en loa Tribunatos ní se d-rá por estes ca-soá Jas cita
ciones de evicción que se hicieran a! Estado; quedando gis efecto la limita
ción que para talca reo #.macioaes establece a art. 9.“ fiel ID a' decreto de 1(1 
de Julio da 1865; Qi se reputara apurada to via gubernativa sino cuando una 
Real Órden hsya puesto término al procedimiento, á monos que la Adminis- 
Í^®Ti??®?"’''® Í®' Í^V® tsis meses la resolución flnaj, ea cuyo caso que
dará libro la acción de los Tribunales, (Ordín de la Dirección general de 
Propis(i«de0 d* 20 de Abril de <877.) mènerai ae
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8/ El E'îtado no anulará las ventas por faltas 6 perjuto;''.'' causa-^es p^r 
ks agantes de U Administraoion é índependientes de la voluntad de los j 
campradores; pero quedarán á salvo Uí aecioues civiles ó cfimiualea qui 1 
procedan contra los culpables. (Art, 8," id.) \

9? Los compradores de bienes comprendidos en Ias leyes de dcsamorwz'- j 
cion soio pudran reclamar por los desperf-íf^tos que c n pos^tarioriaad á la 
tasación sufran 1*3 ñucas por fslta de sus eabida» aeftoladas ó por otea cual 
quiera cansa justa, en el término improrogabia de 15 días desde el de la po 
8esi.n. La tona de pesaaion podrá ser gubernativa Ójndicial, s^gun conven 
ga á los compeadores. 81 que verificado el pago del primer plaz > del imporió 
del remate d^j^ro de tornaría en al término de un mea, se considerará romo 
poseedor para los efectos de esté artículo (Art. 7, del Real dec'e to de 10 do 
Julioda 18(15.) . . , -

10. Los derechoa de expedients basta la toma de posesión serán de cuen 
ta del ream tante.

1 í. Los compradores de fincas que obtenga', arbolado tendrán que aflan 
2sr lo que cjrresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispuesto su el 
art. 1? de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fi anza 
los olivos y demá? árboles frutales, pero comprometiéndo^e los conpradures 
á no deseoajarlos y cortarlos de una manera inconveniente m-éstras no ten 
gan pagados todos loa plszoa. .

12. El arrendamiento de tas fincas urbanas; caduca á los 40 días despues 
delà torna de posesión por el comprador, según la ley de 30 de Abril de 
1866, y el de los predios rúsfleos concluido que s a el año de anenda' 
miento corriente á la toma de posesión por los comprí-doras según la mis-

13. Loa compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derm 
barias sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

14 Lasfiness vendidas por el Estado á virtud de las leyes do 1." d , Ma
yo dé 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates so hayan verificado ó 
8*» verifiquen después do 31 de Diciembre de 187¿, di^trutarán de la exención 
del p-.go dal impue tu sobre derechos reales y trasmisión do bienes estableo 
cida en el párrafo undécimo de la b^se 6.’, Apéndice letra 0, do la ley d- 
Presupu -su 8 de 26 de Diciembre de 1872, en favor do los acquirentes direc
tos del E tado. , z. 1 j ,

Se eonsuleraráu adquirentes directos p^ra loa alectos da la exoncion con
signada en el párrafo undécimo do dicha base 6.‘á ¡os cesionarios que ha
yan cumplido ó camp an con laa condiciones exigidas ee la Roal órdea de 
3 de Enero de 1868, ó con las quo pueda establecar la legislación desamorti- 
ztdorz; )*xtendiéadose eate beneficio á todos aquellos^ que formalizaron la 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
órdan de 22 de Agosto de 1873.

Las subaetís de fincas en quiebra por falta de pago de plazos postariorea 
al primero ae regirán por lo dispussío en la citada be^e 6.*. siempre que la 
subasta en quiebra se haya ríalizado coa posterioridad al 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden de 12 de Junio de 1876, eireulaia en 8 de Julio si- 
guiente.)

15. l<í.ra tomar parte en to la subasta de fincas o cansos desamortizables 
se exijirá precisamente á los licitadari-s que deponiten ante el jaez que loa 
v.resida. 6 acrediten haber depositado con anterioridad á abrirso la licita- 
clon, el 5 por 100 de la cu nUdad que sirva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de Marzo de 1877. Estos de 
pósitos s^ran tantos cuantos sean Iss fincas ó censos á que vaya á haeï- 
poatura e: licitador, cuyos depósitos podrán bacerse en la Caja de la Admi 
nistracion económica de la provincia y en las A Iministracionos subalterns- 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito admiuis- 
trativo.

17, A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo 
día y hora en Madrid.

NOTAS.
1 • Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 

patrimonio de la Corona, los do propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos pro luctos no ir gresca an las Cajas del Estado, y los demás bienes qie 
baj 3 diferente denominaciones correppondxná Jasprovincias y á los pueblos,

2 .* Son bienes del Estado loa que llevan este nombre, h s de Instroce ion 
púb’ica superior, cuyos productos ingresen en ias cajaj dai Estado, loá de se- 
cuestro del ex Irfante D. Carlos, los de las órd9...£8 mi itares de San Juan 
de Jei uaa en, !o¿ de cofradías, obras pías, santuario» y todos les pirtene 
cientes ó que se hallen diEfrutando loa in dividuos ó corporaciones eciesiásti - 
cas, cualquiera que 3 an su nombre, origen ó oláusuAj de su fundación, á 
excepción de lea tapeUanías colativas de sangre.

Lo que se anuncia a.! público para conocimiento da ¡os qui rau intere
sáis© en 1?. adquisición de las fincas indieadas.

Córdoba 7 de Enero de 1870,—El Comisioaalo principal de Ventas, Juan 
Bautista Herrera.

Bienes del Clero.
Pariido áe Lucena —Lucena.

Fincas urbanas. Menor cuantía.
Pesetas Cénts,

Núm. 738 de inventario y 687 de pennutacion. Una ca
sa, sita en Lucena, calle de Cabrillana número 40 moderno, 
manzana 33 del primer cuartel, procedeute de la lúbrica par
roquial de espresada ciudad, declarada en quiebra por la Ad- 
ministracion económica á Francisco Clemente Víbora por 
falta de pago de 931 pesetas 50 céntimos, importe dei 3. ai 
6? plazos, que remató en 3105 pesetas el 14 de Noviembre de 
1871 y se adjudicó el26 de Diciembre dei mismo año; su ta
chada mira ai Sur y liúda por la derecha entrando con.casa 
de Domingo Algar, por la izquierda otra de Pedro Muñoz, y 
por la espalda con patios de otra de Lorenzo Ruiz Cañete: 
está formada sobre 166 varas, equivalentes á 108 metros y 
99 decímetros; no consta su arriendo: ha sido capitalizada 
por las 35 pesetas de renta anual que le ha graduado el maes
tro D. Juan Antonio Moreno en 630 pesetas y tasada por el 
mismo en . 660 
tipo para la subasta.

Húm. 884 de inventario y 686 de permutación. Un eo 

lar. situado en Lucenn, calle de Mires, sin número, proee- 
dente de las Monjas de Santana de la misma: su fachada mi
ra al Sur, linda por la derecha eutraudo con casas de Anto
nio .Sauciie?;, imr la izquierda id. con otra.s do José Baltasar, 
y por la espalda con solar dei mismo: está formado sobre una 
superficie de 23-1 varas cuadradas equivalentes á 196 metros: 
no consta su arriendo: ha sido capiLalizado por las 6 pesetas 
de renta anual (pie le ha graduado D. Juan Antonio Moreno 
en .90 pesetas, y tasado por hi mismo en 
tipo para la subasta. ■

Núm. 1019 de inventario y 2044 de permutación. Un 
solar, situado en la calle Juan Lopez Olla, sin número, en 
Lucena, de la anterior procedencia; su lachada mira al Norte 
y linda por la derecha entrando con casa de Antonio Lopez, 
por la izquierda id. con otra de los herederos de José Fer
nandez, y por la espalda con solar fiel mismo: está founado 
sobre una superficie de 180 metros; no consta su arriendo: 
ha sido capitalizado por los 8 pesetas de renta anual que le 
ha graduado D. Juan Antonio Moreno en 11.4 pesetas, y ta
sado por el mismo en 
tipo para la subasta.

Partido de Aguilar.—Aguilar.
Núm. 281 de inventario y 429 de permutación. Una ha

za dO' tierra calma, al sitio de las Cuadrillas, término de 
Aguilar, procedente del Convento de las Monjas Coronadas 
de id., declarada en quiebra por la Administración Económi
ca á José Prieto Calan por falta de pago de 302 pesetas 56 
céntimos, importo dei 9." al 12.“ plazos, que la remató en 1512 
pesetas 50 céntimos el 11 Marzo de 1866, y se adjudicó el 16 
de Abril siguiente: linda al E. tierra de D. Antonio de Toro, 
á S. camino que sale de la calle del Calvario, á 0. tierras de 
D. Manuel Maldonado y á N. la dw Antonio Herrera; bajo cu
yos límites se compone de 1 fanega y 6 celemines, equivalen
te á 91 áreas y 81 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasada por D, Rafael Maria Maldonado en 460 pesetas, y capi
talizada por las 24 pesetas de renta anual que le ha graduado 
el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 282 de inventario y 430 de permutación. Una 
suerte de olivar al sitio de la Torre, de la anterior proce
dencia y término, declarada en quiebra por ia Administra
ción económica á Manuel Maldonado por falta do pago de 
510 pesetas 50 céntimos, importe del 9." al 12.’ plazos, que 
remató Antonio Maldonado en 2552 pesetas 50 céntimos el 11 
de Marzo de 1866 y se adjudicó el 16 de Abril del mismo año: 
linda á E. olivar de ManaAmonia de Castro, á S. id. de los 
herederos de Doña Autonia Miranda, á 0. id. de D. Antonio 
Melero, y áN. id. de D. Juan Cristóbal Giménez: bajo cuyos 
límites se compone de 1 fanega y 9 celemines, equivalentes 
á 1 hectárea, 7 áreas y II centiáreas, y contiene 91 olivos: no 
consta su arriendo; ha sido tasada por D. Rafael María Mal- 
donado en 1455 pesetas, y capitalizada por las 73 pesetas de 
renta anual que ie ha graduado el mismo en 
tipo para la .subasta.

Pariido de Hinojosa.=Hinodosa,
Núm. 1231 de inventario y i486 de permutación. Una 

haza de tierra calma, sita en ia oja de Santo Domingo, tér
mino de Hinojosa, procedente de su Fábrica Parroquial, de
clarada en quiebra por la Administración Económica á Vic
toriano Peuraja por falta de pago de 575 pesetas ¿el 7.” al 
H.’plazoSjque remató en 2360 pesetas el 12 de Enero de 1866 
y se adjudicó el 15 de Febrero siguiente: linda á N. haza de 
neredews de Manuel Barbancho,áL. el cordel ó Coia Ja gene
ral, á S. haza de la viuda de Juan Ramírez ¿unto á las viñas, 
y áP.las viñas de abajo de Juan Lanas: bajo cuyos límites 
se compone de 6 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 4 
hectáreas, 18 áreas y ú7 oentiáreas: no consta su ari'iendo:ba 
sido capitalizada por las 26 pesetas de renta anual que le ha 
graduado el perito D. José Maria Guerrero en 585 pesetas, y 
casada por el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 1246 de inventario y 1495 de permutación. Una 
haza de tierra caima, sita en ia oja de Santo Domingo, al si
tio Cañada del Pilar, término de Hinojosa, procedeute de la 
Cofradía de Santa Ana de la misma, declarada en quiebra por 
la Administración Económica á José Balango por falta de 
pago de 437 pesetas 50 céntimos, importe del 8 al 12 plazos 
que remató en, 1740 pesetas el 28 de Julio de 1866 y se at^u- 
uicó el l.“ Octubre oci mismo-año; linda á N, haza de Paulo 
Caballero, áL. la vereda de Animas, á tí. haza de Juan Fer
nandez, y P. la Cañada del Pilar: bajo cuyos limites se com
pone de 2 fanegas y 6 celemines, equivalences á 1 hectárea, 
60 áreas y 99 centiáreas: no consta su arriendo; ha sido capi- 
t'dlizada por las 8 pesetas de renta anual que le ha gradua
do D. José Maria Guerrero en 180 pesetas, y tasada por el 
mismo en , 
tipo para la subasta. '
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PurUdo de Posoblanco.— Vilianueia dei Dugue. 
Núm. 1212 1." de inventario y 1468 de permutación.

Una haza de tierra con enemas, sita en las Barranqueras, 
término de Villanueva dei Duque, procedente de ia lúbrica 
parroquial de Hinojosa; linda á N. con haza de Antonio Leal 
Carmona, á L. veredas de ias Barranqueras, a S. haza de he
rederos de Manuel Rodríguez y à P. in. de Ano Diaz, bajo cu
yos límites se compoue de 8 fanegas y 6 celemines, equivalen
ces á & hectáreas, 47 áreasy 36 centiáreas; eeí,’uu los vestigios 
de sus lindes internas, esta haga comprende tres de las cua-
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tro que figuran en el inventario: no -consta su arriendo: lía 
sido tasada por D: lomás Moreno y 1). José María Cuerrero, 
el terreno en blOposetas y el arbolado en 210 posctas, que 
hacen 720 pesetas, y capitalizada por las 35 pesetas de renta 
anual que le han graduado los mismos en 
tipo para la subasta.

Núm. 1212 2.’ de inventario y 1468 de permutación. 
Una haza de tierra con encinas, que es la que completa las 
4 que ligurau en el inventario, de la anterior precedencia, tér
mino y sitio: linda á N. haza de herederos de José Salado, á 
L. id. dé Baríolonié Medina Fernandez, á S. id. de Antonio 
Homero Blanco y á P, Antonio Leal Carmona; bajo cuyos lími
tes se compone do 2 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 1 
hectárea, 60 areas y 99 centiáreas; no consta su arriendo; ha 
sido tasado el terreno en 150 pesetas y el arbolado en 60 pe
setas, que hacen 210 pesetas, por D. José Maria Guerrero y 
D.,lomás Moreno, y capitalizada por las 25 pesetas de renta 
anual que le han graduado los mismos en 
tipo para la subasta

787 50

225

AJlVERTENCIAE. l.’ála 16 iguales á las anteriores.
17. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo dia 

y hora eu los partidos do Lucena, Aguilar, Hinojosa y Pozoblanco.
NÜ'TAS. l.“y 2/ iguales á Ias anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas quequie- 

ran interesar se en la adquisición de las fincas insertas en ol precedente 
anuncio.

Córdoba 7 de Enero de 1879,—El Comisionado principal do Ventas, Juan 
Bautista Herrera.

Bicries de Corporaciones Civiles.impropios. • 
Partido de Córdoba. — Villaviciosa.

Fiabas rústicas. Menor cuantía.
Pesetas Cénts.

Núm. 3661 de inventario. Un pedazo de terreno pobla
do de monte bajo, ai sitio de ias Alvertillas, término de Vi
llaviciosa, procedente de sus Propios; linda á N. dehesa del 
líuncai y terrenos de Bernardo Cantador, á L. y S. terrenos de 
D. Bernardo de la Torre y P. dehesa del Fraile. Principia en el 
raso del Toro, puntalitü abajo ha,sta donde se junta el agua 
del liase y Puerta en Jae Cabezadas del Zumbadero, agua ar
riba á donde toca la vereda que va del pueblo al Puerto, ve
reda adelante hácia Villaviciosa hasta llegar á los desmon
tados de Bernardino Cantador, y este adelante hasta la vere
da de Villaviciosa al raso del 'foro y de aquí al punto de 
partida: bajo cuyos límites so compoue de 20 fanegas, equi- 
viiieníes á 12 hectáreas, 24 áreas y 20 centiáreas: no consta 
su arriendo: ha sido capitalizada por las 4 pesetas de renta 
anual queio ha graduado el agrimensor Don Rafael Manuel 
Aragón en 90 pesetas y‘tasada por el mismo en 
tipu para la subasta.

ADVERTENCIAS. l.*áía 16 iguales á las anteriores.
NOTAS. 1.’ y 2.'‘ iguales á las anteriores.

100

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las personas que quie
ran iuteresarse en la adquisición de las fincas insertas ea el precedente 
anuncio.

Córdoba 7 de Enero de 1879.—El Comisionado principal de Ventas, Juan 
Bautista Herrera.

Bienes de Corporaciones Civiles.•^Benefioencía. 
lencas rústicas. Menor cuantía.

' Pesetas Cénts.

' Partido de ¿'aceña. — Lucena,
Núm. 913 de inventario. Una suerte de tierra calma, 

.sita cu el partido de la F nenie del Tinoso, término de Luce- 
'na, procedente del caudal de las Agustinas de la misma, 
agregada á Benellccncia, declarada en quiebra por la Admi
nistración Económica á Pedro (lomez por falta de pago de 
793j)tísetas 50 céntimos del 4 “ al 6.” plazos, que remató en 
zCdü pesetas el 14 de Noviembre de 1871, y se adjudicó en 
26 de Diciembre siguiente: linda á L. tierra de José Baena, 
á N. idem de Francisco Carrillo, á P. id. de D, José Melendo 
y á S. con el rigüeio; bajo cuyos limites se compone de 1 
fanega y 6 celmemines, equivalentes á 93 áreas y 91 centi
áreas: no consta su arriendo: ha sidotasada por D. Francisco 
de Paula Algar en 1530 pesetas, y capitalizada por las 76 
pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha graduado el 
mismo en 
tipo para la subastasta.

Núm. 1459 de inventario. Una suerte de olivar nuevo de 
de broto, situada en el partido del Cerro del Loro v camino 
de las Alvarizas, término de Lucena procedeme de'la funda
ción do 1) '' Teresa Narvaez, declarada en quiebra por la Ad- 
niini.stracion Económica á Mariano Carrasquilla por falta de 
1400 pesetas del 3.“ al 10.’ plazos, que remató en 1750 pese
tas el 12 de Junio de 1866, y se adjudicó en 16 de Julio: linda 
á L. tierra calma de oon José Melendo, á N. caminó de las 
Alvarizas, á J*. con tierra que fué de la Í4aciend¿ y olivar de 
1). Francisco Chacón, y á b. con olivar de D. Antonio Comez 
Morales: bajo cuyos limites se compone de 1 fanega y Sede- 
mines, équivalantes á 78 áreas y 26 centiáreas: no consta su 
ariiendo: ha sido tasada por 1). Francisco de Paula Algar en 
825 pesetas, y capitalizaua por las 41 pesetas 25 céntimos de 
renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta,

hjum. 1443 3.’ de inventario. Una suerte de olivar vie
jo, situada en la Cañada de los pinos, procedente de la fun- 
dacjon de B. Pedro pemaudeís Rico y Doña Teresa Nameis,

f

92S 10

i

í 
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agregadas al Colegio de la Purísima Concepción, término 
i de Lucena, según el inventario,- y do Monturque .según el 
! perito, declarada en quiebra por la Administración Éconó- 
s micaá Rafael Fernandez por falta de pago de 640 pesetas 
? del 2.* al 5.’ plazos, que remató D. Andrés Lasso en 1600 pe- 
i setas el 28 do Febrero de 1873 y se adjudicó en 27 de Mayo 

del_ mismo año: linda á L,, N. y P, con olivares de Don 
i José María Cano, y á. S. con olivar de D. Julián Lopez y 

Lopez: bajo cuyos limites se compone de 5 3[4 aranzadas, 
equivalentes á 2 heetJ reas y 20 áreas: no consta su arriendo: 

1 ha sido tasada por D. Francisco de Paula Algar en 632 pe
setas 50 céntimos, y capitalizada por las 31 pesetas 62 cén
timos dé renta anual que le ha graduado en el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 144.3 4.’ inventario. Otra suerte de olivar delà an
terior procedencia, término y sitio, declarada en quiebra por 
la Administración Económica á D. Pió Abad por íálta de pa- 

1 go de 2182 pesetas de los plazos del 2.“ al 5.”, que remató en 
i 5455 pesetas en 19 de Diciembre de 1872, y se adjudicó en J9 
1 de Enero de 1873; linda á L. con olivar de Doña Dolores Lii- 
i na, á N. pon el Camino Viejo de Aguilar, P. con estacada de 
, D. Francisco Muñoz del Valley á S. olivar de D. José Alaria 

Cano: bajo cuyo.s límites se compone de 16 112 aranzadas, 
equivaientes á 6 hectáreas, 19 áreas y 82 centiáreas: no cons
ta su arriendo; ha sido , tasada por D. Francisco do Paula 
Algar en 2046 pesetas, y capitalizada por las 102 pesetas 30 
céntimos de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

711 45

230] 75
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ADVERTENCIAS. i.“á la 16 iguales á las anteriores.
T’^® ^^ 6sta capital se celebrará otra subasta en el mismo 

día y hora en el partido de Lucena.
NOTAS. 1? y_ 2.’iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quie- 
®’' adquisición de las lincas insertas en el pfecedSte 

1879.-EI Comisionado principal de Ventas, Juan

i

C0NDíCI0NJ!3 PARÍ TOMARPARTE EN LAS SUBASTAS, Y PENA ES QÜB SE - 

CURRE POR PALTA DE PAGO DEL PBIMER PIAZO.
Beal órden de 18 de Febrero de.1860.

ArUeu o ].• La identidad de la persona y domicilio de los postores exí-

diligeneu «n el sote del remate aote el Juez y Eeeribane que aut,ricen esta 
600 dos testigos de notoria solvencia, á ju cio dei Juez y deí Comisionado de 
Vectas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de maniDstar, an ca- ' 
do quori Cuca sea declarada en qaiebra, cuál seiel verduder.) domicilio de' 
rematante, si este no fuera encoutrado, sin perjuicio do 1» en que incurrí, 
rá.u sí hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 de Fnero de 1867,
, P“^P.''®'‘^**’° 7.’—Re^la 3.*—Gaso de no riarse raz m dal remataate an ■el 
dommi 10 expresado en ai exnedieots de subasta, aa buscará á cuaiquior* da 
los testigos de abono, y se le entregará la céda a de notitioacion.

Disposición 10 --El Gober-a lo-, a! deCarar la quiebra, oficiará al 
1 celebró la subasta para que pueda, inpouer la rasponsabi- 

riad á qu. se refieren ¡os artículos 38 y 39 d i ía ley da 11 d, Julio de S ■ 
* ai Promotor finca) do H-mionda pira que pueda i o star 6 
; contribuir á que ee baga efectiva la rasponsabiliditd que la ley lo imn iEe 
’ . , ^^y ^^ 11 de Julio de 1856.

h ^P^obada la suba.ifa por la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efeetiyo el pago de! primer-plazo en o! término de los 15 días siguisa. 
tes á la notificaciya, ae pondrá a! iostiante en conocimiento del Juez one hu 
bies presidido la sublista. ^“^ ^“

_ El Juez proveerá auto á continumion para q m ea el acto dois noíllic*- 
emn prgueel iotere»do por via de maU, u coarta parte del valor SoS 
^. ®’ primer plazo, « o bajando nunoa esta malta de aso^setaj
81 dicha cuarta parte no ísoendiora á esta esntidad. P033taí
„ » ®‘ ®'^ ®’ auto Je la rmíid o-mi on no hioiasa efectiva la muha 
necesidad de nimva providencia, eu A^nel mismo mometito será coa» ti toldo 
en piismn por va e ..premio, á r,-zon de un din por cala 2 Xtt??M cén
timos, p ro sin qu9 ia pri .ion pueda escdds!’ de un &4o, D íniéndoRB A nuacion dilgeneia de quedar asi ri^'caíado. P 'QiéQdosa à cuntí.

” ‘°® Heitadares con el fln de que no alenden i -no -

1721 25
EL LIBRO DE LftS QUINTOS

por
D. An^el gancke^ y Garcia,

El precio de suácricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro

Secretario de la Diputación provincial basia el dia ib de SeUeiubre. Tras- 
i currido este plazo costara seis pese- 

las. Los sellos de comunicaciones solo 
i se ad mi lirón cerli beando la caria- y 

no se servirán pedidos que no se ha- 
ga la remesa de su valor.

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importanlísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
ñoL con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en br^^ve so insertará en la 
«baceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capi* 
talos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
esptídisnl’ís y reclamaciones sobre 
quintas.

QUINTAS.
Es dé gran utilidad para las cor
poraciones Alunici pales (a obra que 
comentando y-anotando la ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Eres, i'eira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y del Mini ferio de la Gober
nación.

imprenta del Diario de Córdoba
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